
• Introducción 

La Política Agraria Común -PAC- ha 
contribuído desde sus inicios a la mejora 
y al ordenamiento de los mercados con la 
adopción de las Organizaciones Comu­
nes de los Mercados, conocidas en el 
argot comunitario por sus siglas OCM. 
Estas OCM son especificas para cada 
sector y disponen de una serie de medi­
das de regulación del mercado cuyo gra­
do de complejidad depende de la impor­
tancia de cada sector agroalimentario. 
La estructura de una OCM se basa funda­
mentalmente en un régimen de precios 
comunes y en un sistema de protección 
de cara al comercio internacional. 
En el sector de la ca me de aves de corral 
y huevos no hay precios garantizados ni 
medidas de intervención. Se establece 
solamente tUl sistema de regulación de 
los precios de importación y la posibili­
dad de elaborar reglas de comercia­
lización. El Reglamento CEE N" 2777/ 
75 del Consejo, por el que se establece la 
organización común de los mercados en 
el sector de la carne de aves, prevé en el 
apartado 2 del artículo 2 la posibilidad 
de adoptar las reglas de comercialización. 
Dicho artículo especifica que las normas 
podrán hacer referencia a la clasificación 
por categoría de calidad y de peso, los 
requisitos de envasado, de almacena­
miento, de transporte, a la presentación y 
al etiquetado de determinados tipos de 
carne de aves. 

( ... ) El autor es Administrador en la 
Dirección General de la Agricultura, de la 
Comisión de las Comunidades Europeas y el 
le:l:lo recoge las opiniones del alllor, 

comprometiendo las opiniones de la 
institución para la que trabaja. 
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A mediados de los años setema, se adop­
tó el Reglamento CEE N° 2967/76 que 
es tablece el sistema de control del conte­
nido en agua de los gallos y gal linas. No 
obstante, fueron necesarios cuatro años 
de reuniones de grupos de trabajo para la 
adopción fmal en 1980 de las disposicio­
nes de apl icación de dicho Reglamento. 
Desde un punto de vista global, cabe 
señalar que no ha existido propuesta 
definitiva y consensuada de normas de 
comercia-lización aplicables al sector 
hasta finales de los años ochenta. 
La «Economic Cornmision for Europe 

Robot para el ev;scerado de los pollos 
(Foto gentileza de UNCO) 

ECE de las Naciones Unidas» publicó en 
1986, a modo de precursor, las recomen­
daciones para la comercialización de la 
carne de aves. Hay que señalar que, estas 
recomendaciones se basaban en las nOT­

mas comerciales de algunos países euro­
peos como Alemania, Dinamarca, Fran­
cia y Países Bajos. entre otros, aún mos­
trando diferencias profundas en los con­
ceptos definidos por ellas. Así, por ejem­
plo, en Alemania los pollos se considera­
ban de categoría «extra», a partir de un 
peso superior a 1200 gramos. 
En 1988, Alemania quiso modificar sus 
nonnas de comercialización internas con 
la introducción de requisitos restrictivos 
en cuanto a la definición de los sistemas 
de refri geración autorizados y, al mismo 
tiempo, excluía de la categoría A los 
pollos refrigerados por inmersión. 



lJ::iF Ficha de Investigación SA 

Efecto de diversos Factores sobre la solidez de los 
huesos de las ponedoras M.Bougon 

Sci. el Tech. Avicoles, 1994: 9.32-34 

Habida cuento de los problemas que acarrea la fragilidad de 
los huesos de las gallinas viejas al ll evarlas al matadero, hemos 
llevado a cabo varios estudios con el fin de ana lizar la relación 
entre ello y a lgunos aspectos de su a limentación. 

Variación enlre loles 
En un primer estudio medimos las diferencias entre 18 loles de 
ponedoras Isabrown, sacrificadas ent re 6 1 y 73 semanas de 
edad y separados en 3 grupos, según no presentaran fracturas 
o bien las tuvieran en las o las o en una tibia. 
Los dalos que ha llamos - T cblc 1 - muestran que la resistencia 
o la fraclura guarda relación con el peso y con el po rcenta je de 
materia seca del hueso. 

Relación entre las fractura s y los minerales de l hueso 
Este estudio se realizó sobre 25 tibias presentando unas 
resistencias a las fracturas variando entre 6,25 y 20,6 kg Y 
agrupadas en 3 lotes. Los resultados de las mediciones efectua­
das - tabla 2 - muestran que la mayor correlación con la 

lJ::iF Ficha de Investigación 

Tabla l . Relación entre las fraduras y la materia seca del hueso (0) 

Problema Sin Fractura Fradura 
fractu ra delata de la pata 

Resistencia a lo fracturo, kg 12,150 9,55c: 1O,40b 
Materia seco de la tibio, 9 8,550 7,85c 8,20b 
Materia seco de lo tibio, % 70,250 67,50c 68,85b 

(') Las edras de lo mismo lineo seguidos de uno letra distiunta son significativamente 
diferentes (P :s:: 0,05) 

resistencia a las fracluras es la que hubo con el contenido en 
minerales del hueso. 

Va riaciones seg ún e l o rigen del fósforo 
En un ensayo de 65 semanas de duración con gallinas Isabrown 
utilizamos 2 piensos que se d iferenciaban solo en la fue nte de 
P no fítico: uno de ellos contenía un 5 % de una harina de carne 
del 50 % de proteína y otro e l 1,2 % de fosfato bicólcico. En 

nO SA 3/1995 

Toxicidad por salinomicina en pavos adultos 

La Salinomicina sódica es un potente ionóforo usado para 
combati r la coccidiosis en las aves. Sin embargo, el pavo es 
particularmente sensible a dicha sustancia, aumentando ésta 
con la edad. 
En este trabajo se relata el caso de unos pavos de concurso 
intoxicados por la salinomicina. 

Historial clinico 
El caso afectó a unos 1 50 pavos que fueron alojados en el 
mismo edificio, junto a gallinos, gansos, pintadas y patos. 
Sólamente los pavos fueron los afectados, mostrándose 
somnolientos, sin reaccionar ante estímulos visua les, con difi­
cultades de locomoción y tambaleándose cuando se encontra­
ban parados. Los mós afectados mostraban una postura 
caracterizada por tener el cuello extendido y la cabeza y las alas 
bajas. Las oves mostraban disnea, con una taquipnea más 
intensa a medida que progresoba el proceso. La temperatura 
corporal se e levó a 4 1,7 _43,3° e, siendo la mortalidad del 22%. 
Todas las aves se alimentaron con un pienso a granel y otro en 
sacos que fueron repartidos al azar. 

R.A. Norton y col. 
Arkal/sas Farlll Research. 43: 3.15.1994 

La int oxicación por Salinomicina 
Los signos mostraron un cuadro de toxicidad a la salinomicina. 
Los análisis de los piensos reve laron la presencia de 60 ppm de 
salinomicina sódico en el pienso o granel, mientras que el 
ensacado no la contenía. 
No hubo forma de conocer cuáles de las aves habran recibido 
sólo mente pienso a granel. Las aves aparentemente sanas 
podían haber consumido una mezcla de ambos piensos o 
solamente el no medicado. 
Los machos, debido a su tamaño, fueron mós susceptibles a la 
intoxicación que las hembras, llegando incluso a darse la 
circunstancia de que pavas alojadas en la misma jaula y 
recibiendo el mismo alimento no se e ncontraban afectadas, 
mientras que los mach os sí. 
Al cambiar a un pienso sin salinomicina, las aves menos 
afectadas se recuperaron sin problemas. 
Aunque la salinomicino sea un excelente anticoccidiósico para 
los pollos, no debe ser nunca incluída en los piensos para 
pavos. 
Los piensos para broilers no deben usarse nunca para pavos. 



Tabla 2. Relaci6n entre la resistencia de las tibias a la fractura y los anólisis del 
huesa 

Resistencia a 

r 
media &1 12~ 18,5 

la fractura, kg extremos de6alO delOa15 de 15020 

Cenizos/SS, 96 (0) 43,8 47,0 51,8 
Cenizas/SS desgrosodo,96 00,0 61,9 65,0 
Upidos/5S, 9f. 26;1 24,0 20,3 

(0) SS; sustancio seco. 

Tabla 3. Efecto de fa fuente de fósforo sobre los roturas de tibias (0) 

Fuente de P Harina de carne Fosfato bic6lcico 

Resistencia o lo fracturo, kg 12,880 11 ,62 b 
Cenizos/SS, % 45,55 O 44,90 O 

Peso del hueso .eco, g 9,22 a 8,900 

(0) las cifras de la mismo líneo seguidos de uno lelra distinla son significativamente 
diferentes (P S; 0,05) 

ambos casos, los valores de las raciones en energia, Ca, P tota l 
y P disponible era n idént icos · 2. 750 Kcal/kg, 3,60 %, 0 ,56 % 
Y 0,30 %, respectivamente. 
los aná lisis realizados sobre uno de los tarsos de 30 gallinas 

Siempre que olguno de los anteriormente mencionados signos 
sean observados en un lote de pavos, debe remos considerar y 
analiza r el a limento que se les suministro. 

por grupo · tabla 3 . mostraron que los huesos de los aves cuyo 
fuente de P proven ia de la horina de carne tenian una mayor 
resistencia a la fracturo que los de l grupo de l fosfato bicálcico. 

Variacion es según e l tipo d e carbo nato cólci co 
En esta últ ima prueba estudiamos los efectos de un carbonato 
fino o bien granulado· este último con el 96 % de las pa rliculas 
mayores de 1,25 mm·, osi como de unos niveles de P disponible 
en el pienso del 0,24 % o del 0,32 %. l a prueba tuvo una 
duración de 65 semanas y e l nivel de Ca de la s raciones era del 
3,50 %. 
los resultados de lo prueba . tabla 4 . mostraron que sólo 10 
granulometría de l carbonato influyó sign ificativamente sobre la 
resistencia a las fract uras, pero no el nivel de P. 

Tabla 4. Efectos del tipo de carbonato cólcico sobre lo resistencia o los 
fracturas de los tibios (0) 

Granulometría del carbonato Harina Granulado lJ3hc:rirCJ + 
2/3 granulado 

Resislencio o lo fracturo, kg 9,05b 9,900 9,lSb 

(0) los letras dislintas indican diferencias significativas (P S O,05) 



Todos estos elementos, junto con la ne­
cesidad de armonizar las diferent.es re­
glamentaciones nacionales para conse­
guir un correcto funcionamiento de un 
mercado interior sin fronteras de carne de 
aves de corral, impulsaron a la Comisión 
de las Comunidades Europeas a propo­
ner un proyecto de normas de comer­
cialización de carne de aves de corral en 
1989. 

El il/cumplimiento de las "onuos de cOlltrol 
en los mataderos de aves puede producir 
graves problemas de cOll1ai"adólI por 
co11fellido fecal. (FOIO ge"tileza de J.L. VaUs) 

• 
Campo de apllceclón y 
estructura de las normas 

Las normas comunitarias para la comer­
cialización de la carne de aves quedaron 
establecidas por el Reglamento CEE N" 
1906/90 del Consejo y las disposiciones 
de aplicación por el Reglamento CEE N" 
1538/91 de la Comisión. 
Estas normas se aplican a los gallos, 
gallinas, patos, gansos, pavos, pavas y 
pintadas. Se excluyen del campo de apli­
cación de estas normas las ventas locales 
a pequeña escala y las operaciones de 
despiece y deshuesado efectuadas en 
lugares de venta previstos por las excep­
ciones de las normas sanitarias, así como 

las entregas directas a la industria 
alimentaria. 
Igualmente, las carnes de aves de corral 
destinadas a la exportación quedan 
excluí das del campo de aplicación de las 
nonnas de comercialización. En cambio, 
las carnes de aves de corral import.'1das si 
que deben respetar los requisitos estipu­
lados en los citados Reglamentos comu­
nitari os. 
Los productos contemplados por estos 
Reglamentos son las canales, los despieces 
de las canales y los menudillos, incluído 
el «foie gras». 
Estas normas establecen las definiciones 
de la carne de aves de corral, de la canal, 
de sus despieces y de los diferentes tipos 
de cames, según el lratamiento de fTÍo 
utilizado. 
Para ello, se defmen, por un lado, las 
especies de aves de corral y sus variantes 
en función del sexo y de la edad y, por 
otro lado, los doce principales despieces, 
¡ncluído el «foie gras». En otro apartado 
de estas normas se especifican las carac­
terísticas de las diferentes presentacio­
nes según la técnica de evisceración 
empleada durante la elaboración. 
Los productos no contemplados por las 
definiciones de estos Reglamentos pue­
den comercializarse siempre que sus de­
nominaciones no induzcan al consumi­
dor a confusión con los productos defini­
dos en estas normas. 

• 
Clasificación por categorras 
de calidad y de peso 

La clasificación por categoría de calidad 
A o B se hace en función de conceptos 
como la conformación y el aspecto. Las 
canales y los despieces de la categoría B 
deben responder a los requisitos míni­
mos tales como: estar intactos, en cuanto 
a su presentación, y limpios sin materias 
extrañas, suciedad o sangre. De igual 
manera, no deben presentar ni olores 
extraños ni manchas visibles de sangre ni 
fracturas abiertas ni contusiones impor­
tantes. 
Por su parte, las canales y los despieces de 
la categoría A, además de presentar una 
buena confonnación, deben cwnplir con 
requisitos adicionales entre los que se 
puedan citar la tolerancia de algunas 
pequeñas plumas, cañones y vello sobre 
la pechuga, muslo, rabadilla, las articula­
ciones de las patas, las puntas de las alas, 

así como las lesiones, contusiones o 
decoloraciones en número reducido y 
que no afecten ni a la pechuga ni a los 
muslos. Así mismo, no se toleran rastros 
de quemaduras por frío, excepto si éstas 
son fortuitas y no afectan ni a la pechuga 
ni a los muslos. 
Las carnes de aves de corral envasadas, 
lanlo si son congeladas como si son fres­
cas, pueden clasi ficarse por catcgorfas de 
peso. Asl, las cana les y los despieces de 
menos de I 100 gramos se clasí ncnn por 
categorlas cada SO gramos. A panir de los 

pesos que superan los 11 00 gramos exis­
ten diferentes categorías por cada cien 
gramos suplementarios. Finalmente, para 
las cana les de más de 2400 gramos las 
categorías se escalonan por cada 200 
gramos. 

• Etiquetado 

El etiquetado de las carnes de aves de 
corral envasadas comprende, además de 
las menciones generales y obligatorias 
previstas por la Directi va 79/1I21CEE 
sobre el etiquetado de los productos 
alimentarios, las indicaciones siguien­
tes: 

- Categoría de calidad según la con­
formación y el aspecto. 

- Fonna de comercialización en cuan­
to a la temperatura de conservación y 
la temperatura de almacenamiento 
recomendada. 

-Fecha de duración mínima y en el 
caso de la carne de aves de corral 

• 



fresca se debe mencionar la fecha de 
caducidad como signo indicativo del 
plazo de consumo, al igual que se 
indica para los productos alimentarios 
perecederos. 

-Otras indicaciones adicionales como 
son el precio total y el precio por 
unidad de peso, el número de registro 
del matadero o el centro de despiece 
y, en caso de la carne de aves de corral 
de importación, el país de origen. 

El etiquetado de las carnes de aves de 
corral vendidas sin envasar se diferencia 
únicamente de las carnes envasadas en 
que no es necesario indicar el precio 
total. 
Las entregas de carne de aves de corral a 
los centros de despiece y de transforma­
ción están exentas de la obligación de 
clasificar y de etiquetar. 

• Etiquetado facultativo 

El etiquetado facultativo se ha desarro­
llado en las normas de comercialización 
para recoger una serie de peticiones del 
sector. Este tipo de etiquetado facultati­
vo, si bien refleja en parte el interés de los 
operadores en mejorar y promocionar la 
calidad de los productos ofertados en el 
mercado, no puede, sin embargo, adoptar 
la forma de etiquetado obligatorio y, de 
esta manera, respetar las comercialización 
de otra gama de productos de una calidad 
al menos suficiente. 
Las menciones facultativas del etiqueta­
do de las carnes de aves de corral com­
prenden aspectos tales como el método 
de refrigeración, la ración alimentaria y 
el método de cría. 
Los métodos de refrigeración admitidos 
como mención facultativa en el etiqueta­
do de las carnes de a ves de corral son los 
siguientes: 

-Por aire, 
-Por aspersión ventilada. 
-Por inmersión. 

En segundo lugar, se admite la indica­
ción de la ración alimentaria siempre que 
la mención de los ingredientes alimenta­
ción responda a un porcentaje de al me­
nos el 56% de la fórmula del pienso que 
se haya administrado durante la mayor 
parte del período de engorde. 

Finalmente, por lo que respecta a los 
métodos de cría, se definen cuatro dife­
rentes tipos en función de factores tales 
como las densidades de población de las 
aves en los gallineros, la edad de sacrifi­
cio y los accesos a espacios al aire libre 
con más o menos superficie cubierta de 
vegetación. Los métodos de cría defini­
dos son: sistema extensivo en gallinero, 
gallinero con salida libre, gallinero al 
aire libre y granja de cría en libertad. 

• Controles 

Los controles deben ser efectuados por la 
autoridad designada por cada Estado 
miembro y competente para tomar mues­
tras, en todas las etapas de la comercia­
lización, incluido el transporte o el mo­
mento del pago de los derechos de adua­
na en el caso de las importaciones. 
Los artículos 7 y 8 del Reglamento CEE 
N" 1538/91 definen los sistemas de 
muestreo y los límites de tolerancia ad­
misibles al efectuar los controles, tanto 
de la calidad de conformación y aspecto 
como de lo pesos indicados. 
Los controles sobre las indicaciones fa­
cultativas se efectúan en base a una auto­
rización especial de los mataderos que 
utilicen dichas menciones. Estos mata­
deros autorizados deberán disponer de 
un registro independiente para cada sis­
tema de cría, conteniendo datos tales 
como el nombre y la dirección del avicul­
tor, así como el número de aves criadas 
por tumo de sacrificio por cada avicultor 
registrado. 
Por su parte, los avicultores que suminis­
tren este tipo de a ves a los mataderos 
autorizados deberán registrarse ante la 
autoridad competente y llevar los regis­
tros actualizados por cada sistema de cría 
en el que figuren el número de aves 
vendidas y el destinatario de las mismas. 
Las inspecciones sobre el terreno respec­
to de las indicaciones del sistema de cría 
se llevan a cabo por la autoridad compe­
tente o por un organismo independiente 
designado por el Estado miembro, con la 
periodicidad siguiente: 

-En la granja, como mínimo una vez por 
tumo de sacrificio. 

-En la fábríca de piensos, al menos una 
vez al año o una vez por cada fórmula 

Mnno 1995 / Srlecdonu A.vicoltu 

Otro caso de contaminación por rolllra de la 
vesícula biliar (Foto gentileza de J.L Valls) 

alimentaria empleada. 

-En el matadero, al menos cuatro veces al 
año. 

-En la sala de incubación, una vez al año, 
en el caso de las explotaciones al aire 
libre y de cría en libertad. 

• Modificación de las normas 

Estas normas de comercialización han 
sido modificadas en 1993 y los principa­
les cambios aportados son los siguien­
tes: 

-Perfeccionamiento de determinadas 
definiciones y redacción de nuevas 
como es el caso del <<magre!» de pato. 

-Mejor precisión de determinados 
despieces. 

-Mejora en la definición de los requi­
sitos exigibles en caso de mención 
del sistema de cría en el etiquetado. 

-Revisión de las reglas relativas a los 
limites del porcentaje de agua, técni­
camente inevitable durante la refri­
geración de las canales de pollo. 

-Establecimiento de un sistema de 
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control del contenido de agua, refor­
zado con creación de una red de labo­
ratorios nacionales de referencia y, a 
su vez, coordinados por un laborato­
rio comunitario de referencia. 

La mayor parte de los debates sobre la 
modificación de las nonnas de comercia­
lización giraron en tomo al sistema de 
control, su puesta en Ftmcionamicnto y a 
los métodos de análisis sobre el cont.eni­
do de agua. 
La modificación prevé dos métodos de 
análisis a utilizar según el criterio de la 
autoridad competente: la determinación 
de la cantidad de agua resultante de la 
descongelación -técnica de escurrido- o 
la determinación del contenido total de 
agua de los pollos -técnica química. 
Un profundo estudio científico y un lar­
go e intenso debate entre los expertos 
pennitieron concluir que exite una corre­
lación entre ambos métodos para la de­
terminación del contenido en agua de los 
pollos congelados. De esta forma, se 
pueden utilizar indistintamente. 
El período transitorio de adaptación a 
estas normas revisadas expiró en marzo 
de 1994 y por tanto son de plena aplica­
ción. 

• Normas símitarias 

La Directiva 7I1llS/CEE relativa a los 
problemas sanitarios en materia de inter­
cambios de las carnes frescas de aves de 
corral ha sido codificada y modificada 
por la Directiva 92/ll6/CEE. 
La nueva Directiva fija las normas sani­
tarias para la producción y la comercia­
lización de la carne fresca de aves de 
corral destinada al consumo humano. No 
se aplica al despiece y al almacenamien­
to en el comercio minorista ni a la carne 
destinada directamente al consumidor 
final. 
El nuevo texto define los términos de 
carne de aves de corral, carne fresca de 
aves de corral, canales, despojos, así como 
los concernientes a los establecimientos, 
medios de transporte, incluidas las ins­
pecciones y la autoridad encargada de 
realizarlas. Las especies de aves de corral 
contempladas por esta Directiva son cin­
co: gallinas, pavos, patos, pintadas y 
ocas. 
La carne de aves de corral debe cumplir 
detenuinadas condiciones para poder ser 

comercializada. Así, las canales y los 
despojos deberán obtenerse en un mata­
dero autorizado, haber sido inspecciona­
dos porun veterinario oficial y manipularse 
en condiciones apropiadas de higiene. 
Los establecimientos que quieran co­
mercializar la carne de aves de corral 
necesitan un número de autorización. 
Para obtener el número de autorización 
los establecimientos deben cumplir una 
serie de requisitos estnlctumles que se 
refieren a la disposición de los loen les, a 
las caracterlsticas de techos, sucios, pare­
des, puertas y ventanas. Además, la ilu­
minación y la ventilación deben ser su­
ficientes y los locales deben lener protec­
ción contra los animales indeseables y 
dispositivos de limpieza y desinfección. 
Otros elementos necesarios son un po­
tencia de refrigeración suficiente , un sis­
tema de evacuación de residuos y el 
suministro de agua a presión yagua po­
table deferenciados. Estas exigencias de 
carácter estnlctural se completan con la 
existencia de vestuarios, sanitarios y lo­
cal del almacenamiento para detergentes 
y desinfectantes, todos ellos separados 
de la zona de trabajo. 

Con respecto al texto existente, la nueva 
Directiva aporta como modificación el 
control sanitario en las explotaciones de 
origen. De esta manera, se realiza un 
seguimiento de las condiciones de cría y 
se gestiona con mayor facilidad el con­
trol de las aves antes del sacrificio. 
Las exigencias de control y de inspec­
ción se ordenan en tres niveles con la 
finalidad de garantizar la ap licación co­
rrecta de las normas de higiene previstas 
por la Directiva. 
En primer lugar, se introduce aquí al 
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concepto del autocontrol que obliga al 
empresario del establecimiento a respon­
sabilizarse de un control regular de la 
higiene de la producción, incluyéndose 
los correspondientes análisis microbio­
lógicos. De la misma manera, debe con­
trolar los útiles de trabajo, las instalacio­
nes y la maquinaria en todas las fases de 
producción . 
En este nivel de autocontrol, el responsa­
ble del establecimiento debe tener todas 
las infonuaciolles relativas ti dichos con­
tro les -naturaleza, periodicidad y resul­
tados- a disposición de la autoridad com­
petente. El empresario debe establecer 
en colaboración directa con el veterina­
rio oficial un programa de formación 
cont inua del personal que favorezca una 
producción higiénica. 
El segundo nivel de control lo efectúa la 
autoridad competente nacional que rea­
liza una vigilancia del principio de 
autocontrol. Otra tarea importante es la 
concesión de la autorización oficial a 
través de inspecciones de los estableci­
mientos y visitas periódicas para verifi ­
car si las condiciones de autorización se 
siguen cumpliendo. Estos servicios na­
cionales deben controlar los productos 
comercializados por medio de inspec­
ciones antes y después del sacríficio, así 
como controles de la calidad sanitaria en 
el mercado. transporte y almacenamien­
to. 
El último nivel de control es la supervi­
sión de la Comisíón que puede enviar a 
sus expertos para erectuar visitas en el 
terreno con el fin de verificar que las 
autoridades competentes aplican de 
manera uniforme las ex igencias de la 
Directiva y, asimismo, controlar que los 
establecimientos responden a los requi­
sitos fijados en las normas. 
Otra innovación de este texto reglamen­
tario es la nomla de inspección de las 
carnes de aves de corral parcialmente 
evisceradas, así como las de aves de evis­
ceración diferida. 
En definitiva, con esta nueva Directiva 
se consigue eliminar el certi ficado sani­
tario en los intercambios intraco­
munitarios tras la apertura de las fronte­
ras. Por lanto, la carne de aves de corral 
puede circular libremente con un sello de 
inspección veterinaria en el que figura el 
número del establecimiento de produc­
ción. 

(Continúa en página 183) 
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